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 ANUNCIO de 28 de mayo de 2007, del Ayunta-
miento de Encinasola, de línea eléctrica aérea del M.T. 
15/20 kV y C.T. 100 kVA para caseta de bombeo de 
agua, emplazada en estación de bombeo Río Múrtiga, 
en el término municipal de Encinasola (Huelva). (PP. 
2329/2007).

A los efectos previstos en el Título VII del R.D. 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercializacíón, suministo y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, de Sector Eléctrico 
(BOE núm. 285, de 28.11.97), y también a los efectos del trá-
mite ambiental, se somete a información pública la petición de 
instalación eléctrica de: Línea aérea de M.T. 15/20 kV y C.T. 
100 kVA para caseta de bombeo de agua, cuyas característi-
cas principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Excmo. Ayuntamiento de Encinasola.
b) Domicilio: Plaza General Franco, 2.
c) Lugar donde se va a establecer: Estación de Bombeo 

Río Múrtiga (Encinasola).
d) Finalidad de la misma: Línea eléctrica aérea de M.T. 

15/20 kV C.T. 100 kVA.
e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 15.700.
g) Línea eléctrica: 
Origen: Línea Endesa denominada «Higuera la Real» de 

Subestación «Fregenal».
Final: C.T. proyectado.
Términos municipales afectados: Encinasola (Huelva).
Tipo: Aérea.
Longitud en km: 1,07.
Tensión del servicio: 15 kV.
Conductores: AL.
Apoyos: Metálico.
Aisladores: Cerámico.
h) Expediente núm. 13792- AT.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada 
la documentación presentada en esta Delegación Provincial 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, sita en 
Avda. Manuel Siurot, 4, y formularse, al mismo tiempo, por 
duplicado, las reclamaciones que se estimen oportunas, en 
el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio.

Encinasola, 28 de mayo de 2007.- La Alcaldesa-Presidenta, 
Reyes Márquez Márquez. 

 ANUNCIO de 26 de junio de 2007, del Ayuntamien-
to de Los Barrios, de anulación de las bases que se 
citan.

El artículo 21.1.g) de la Ley reguladora de las Bases de 
Régimen Local dispone que el Alcalde-Presidente ostenta la 
atribución de aprobar la Oferta de Empleo Público de acuerdo 
con el presupuesto y la plantilla aprobada por el Pleno, apro-
bar las bases de las pruebas para la selección del personal y 
para los concursos de provisión de puestos de trabajo.

A N T E C E D E N T E S

En el ejercicio de esa atribución otorgada por la Ley regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, con fecha 3 de mayo 
de 2007 se publicaron en el BOP de Cádiz núm. 84 las bases 
generales y anexos por las que habría de regirse la convocato-

ria para la provisión en propiedad de distintas plazas vacantes 
en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Los Barrios 
mediante concurso de méritos por promoción interna del per-
sonal fijo del Ayuntamiento de Los Barrios.

Con fecha 10 de mayo de 2007 tuvo entrada núm. 
006361 requerimiento de anulación por parte de la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar para que en 
el plazo máximo de un mes, y en base a la fundamentación 
jurídica que se recogía, se procediera a la anulación de las 
bases y anexos de las bases a que se ha hecho referencia en 
el anterior apartado.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Único. Habiéndose emitido informe por parte del Asesor 
jurídico del Departamento de Personal en el que se constata 
que no se han observado los requisitos necesarios para proce-
der a un turno de funcionarización con respecto a las plazas 
a que hacen referencia las bases, particularmente el relativo 
a la obligatoriedad de que el personal laboral que se pretenda 
funcionarizar deberá ostentar la condición de fijo antes de la 
entrada en vigor de la Ley 23/1988, procede la anulación de 
las bases y, en consecuencia,

D I S P O N G O

Primero. Anular las bases generales y anexos por las que 
habrá de regirse la convocatoria para la provisión en propie-
dad de distintas plazas vacantes en la plantilla de funcionarios 
del Ayuntamiento de Los Barrios mediante concurso de méri-
tos por promoción interna del personal laboral fijo del Ayunta-
miento de Los Barrios, de fecha 24 de abril de 2007.

Segundo. Notificar el presente Decreto a los departamen-
tos afectados a fin de que insten los trámites adecuados para 
que se haga efectiva la anulación de las bases referidas.

Los Barrios, 26 de junio de 2007.- El Alcalde-Presidente, 
Alonso Rojas Ocaña. 

 ANUNCIO de 2 de julio de 2007, del Ayuntamiento 
de Los Barrios, de modificación de las bases que se 
citan.

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 21.
g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en su nueva redacción 
dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, esta Alcaldía dispone 
la modificación de las bases generales por las que habrá de 
regirse la convocatoria para la provisión en propiedad de una 
plaza de Director de Escuela de Policía Local vacante en la 
plantilla de Funcionarios de este Ayuntamiento, aprobada por 
Resolución de Alcaldía de fecha 7 de mayo de 2007, publi-
cada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 95, 
de 18.5.2007, y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 109, de 4.6.2007, en los siguientes términos:

1.º La base novena (nombramiento del Tribunal Califica-
dor) queda suprimida íntegramente, y quedará redactada nue-
vamente de la siguiente forma:

«Novena. Nombramiento: El Tribunal Calificador de los 
méritos y ejercicios de los aspirantes se nombrará según lo 
recogido en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.»

2.º La base décima (composición del Tribunal Calificador) 
queda suprimida en los siguientes términos:
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«10.1. El Tribunal Calificador de los méritos y ejercicios 
de los aspirantes estará constituido de la forma siguiente: 
Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en 
quien delegue. Secretario: El de la Corporación o funcionario 
de la misma en quien delegue con voz pero sin voto. Vocales: 
Un representante de la Junta de Andalucía nombrado por la 
Consejería de Gobernación y Justicia. Un miembro de la Cor-
poración o funcionario de la misma designado por la Alcaldía. 
Un funcionario de la Corporación designado por la Alcaldía. Un 
funcionario representante de la Junta de Personal designado 
por el Sr. Alcalde a propuesta de aquella.»

3.º La base décima (composición del Tribunal Calificador) 
quedará redactada nuevamente de la siguiente forma:

«El Tribunal Calificador de los méritos y ejercicios de los 
aspirantes será colegiado y su composición deberá ajustarse 
a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y 
hombre. Estará constituido por cinco miembros y en su com-
posición se velará por el cumplimiento del principio de espe-
cialidad. La composición del Tribunal será predominantemente 
técnica y los Vocales deberán poseer igual o superior nivel de 
titulación o especialización a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas, no pudiendo formar parte de dicho órgano 
de selección el personal de elección o de designación política, 
los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenen-
cia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie.»

Los Barrios, 2 de julio de 2007.- El Alcalde-Presidente, 
Alonso Rojas Ocaña. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 3 de julio de 2007, de la Empresa 
Pública de Puertos de Andalucía, de información públi-
ca sobre usuarios contribuyentes de los puertos que se 
relacionan, con liquidaciones impagadas de tarifas y 
cánones portuarios.

Anuncio de información pública sobre usuarios contribu-
yentes de los puertos que se relacionan, con liquidaciones im-
pagadas de tarifas y cánones portuarios (Ley 6/86, de 5 de 
mayo).

Por haber resultado imposible en los domicilios designa-
dos la notificación reglamentaria, se pone en conocimiento de 
los contribuyentes usuarios de los puertos que se relacionan, 
las liquidaciones que han sido practicadas por las tarifas y cá-
nones portuarios (Ley 6/86, de 5 de mayo), que en cada caso 
se indican, advirtiendo que su importe deberá ser ingresado 
en las oficinas del puerto, en metálico, giro postal o talón no-
minativo.

El plazo para efectuar el ingreso finalizará a los siete días 
hábiles de la publicación en el BOJA del presente anuncio. El 
impago motivará el recargo automático de apremio del 20%. 
En caso de no comparecer el interesado, se dará por notifi-
cado mediante providencia dictada en el expediente.

Contra las liquidaciones se podrá interponer recurso ordi-
nario ante el Consejero de Obras Públicas y Transportes en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a su publica-
ción en el BOJA, o reclamación económico-adminsitrativa ante 
las Juntas Provinciales de Hacienda (art. 32.2 del Decreto 
126/92). La interposición del recurso no interrumpe la obliga-
ción de ingresar si no se prestan las garantías establecidas en 
el art. 52 del Reglamento General de Recaudación. 

N.º EXP. FACTURA CIF/DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUERTO TARIFA PERÍODO IMPORTE 

1 307 ADP06A    440 1 X0247841Q      SOTA DE LA ,RIGO, FERNANDO GUSTAVO ADRA TRANSITO 19/08/06-18/08/07 422,47 €

2 308 ATP06A    186 1 24794192P      NUÑEZ LEON, DOLORES                LA ATUNARA TARIFAS ESPECÍFICAS 19/06/06-30/06/06 17,63 €

3 309 ATP06A    206 1 24794192P      NUÑEZ LEON, DOLORES                LA ATUNARA TARIFAS ESPECÍFICAS 22/06/06-29/06/06 3,49 €

4 310 ATP06A    323 1 24794192P      NUÑEZ LEON, DOLORES                LA ATUNARA TARIFAS ESPECÍFICAS 15/10/06-15/10/06 1,94 €

5 311 ATP06A    152 1 31817486E      ALONSO CAZORLA, ANTONIO            LA ATUNARA ESTANCIA 05/04/06-06/04/06 11,23 €

6 312 ATP06A    153 1 31817486E      ALONSO CAZORLA, ANTONIO            LA ATUNARA ESTANCIA 20/04/06-30/04/06 112,29 €

7 313 ATP06A    166 1 32003666V      SEDEÑO LUNA, ANTONIO               LA ATUNARA TARIFAS ESPECÍFICAS 05/05/06-31/05/06 63,42 €

8 314 ATP06A    180 1 32003666V      SEDEÑO LUNA, ANTONIO               LA ATUNARA TARIFAS ESPECÍFICAS 01/06/06-19/06/06 43,26 €

9 315 ATP06A    168 1 32006277Y      GARCIA LOPEZ, DOLORES              LA ATUNARA TARIFAS ESPECÍFICAS 05/05/06-31/05/06 72,45 €

10 316 ATP06A    229 1 32012050Y      RODRIGUEZ MORENTE, MARIA DEL CARMEN LA ATUNARA TARIFAS ESPECÍFICAS 11/08/06-31/08/06 30,94 €

11 317 ATP06A    91 1 32027449H      GOMEZ CEDEÑO, ENCARNACION          LA ATUNARA TARIFAS ESPECÍFICAS 27/02/06-28/02/06 5,09 €

12 318 ATP06A    118 1 32036207J      PADILLA PEREZ, MARIA DEL CARMEN    LA ATUNARA TARIFAS ESPECÍFICAS 25/03/07-31/03/07 30,94 €

13 319 ATP06A    236 1 32036207J      PADILLA PEREZ, MARIA DEL CARMEN    LA ATUNARA TARIFAS ESPECÍFICAS 29/09/06-30/09/06 5,63 €

14 320 ATP06A    164 1 32036277Z      MATIAS MONTES, MARIA DEL PILAR     LA ATUNARA TARIFAS ESPECÍFICAS 01/05/06-10/05/06 31,54 €

15 321 ATP06A    171 1 32038576J      CARRILLO JIMENEZ, MARIA DE LA LUZ  LA ATUNARA TARIFAS ESPECÍFICAS 01/05/06-31/05/06 39,28 €

16 322 ATP06A    285 1 32038576J      CARRILLO JIMENEZ, MARIA DE LA LUZ  LA ATUNARA TARIFAS ESPECÍFICAS 29/11/06-30/11/06 4,83 €

17 323 ATP06A    311 1 32038576J      CARRILLO JIMENEZ, MARIA DE LA LUZ  LA ATUNARA TARIFAS ESPECÍFICAS 01/12/06-26/12/06 62,69 €

18 324 ATP06A    319 1 32038576J      CARRILLO JIMENEZ, MARIA DE LA LUZ  LA ATUNARA TARIFAS ESPECÍFICAS 07/12/06-12/12/06 3,87 €

19 325 ATP06A    110 1 32040961Y      GOMEZ CEDEÑO, FRANCISCO            LA ATUNARA TARIFAS ESPECÍFICAS 01/03/06-24/03/06 75,84 €

20 326 ATP06A    192 1 32040961Y      GOMEZ CEDEÑO, FRANCISCO            LA ATUNARA TARIFAS ESPECÍFICAS 18/04/04-18/04/04 1,94 €

21 327 ATP06A    283 1 32040961Y      GOMEZ CEDEÑO, FRANCISCO            LA ATUNARA TARIFAS ESPECÍFICAS 13/11/06-30/11/06 47,48 €

22 328 ATP06A    96 1 32042041M      ROLANDO ORTEGA, PEDRO              LA ATUNARA TARIFAS ESPECÍFICAS 01/02/06-28/02/06 41,25 €

23 329 ATP06A    111 1 32042041M      ROLANDO ORTEGA, PEDRO              LA ATUNARA TARIFAS ESPECÍFICAS 01/03/06-14/03/06 20,62 €

24 330 ATP06A    130 1 32052507Y      SANCHEZ PADILLA, MANUEL LLUVANY    LA ATUNARA TARIFAS ESPECÍFICAS 06/03/06-31/03/06 55,74 €

25 331 ATP06A    149 1 32052507Y      SANCHEZ PADILLA, MANUEL LLUVANY    LA ATUNARA TARIFAS ESPECÍFICAS 01/04/06-30/04/06 75,88 €

26 332 ATP07A    22 1 32027449H      GOMEZ CEDEÑO, ENCARNACION          LA ATUNARA OCUP. DE SUPERFICIE 01/01/07-31/03/07 116,31 €

27 333 ATP07A    118 1 32027449H      GOMEZ CEDEÑO, ENCARNACION          LA ATUNARA TARIFAS ESPECÍFICAS 14/03/04-24/03/04 22,68 €

28 334 AYD05D    489 4 B21273701      GUADITOUR, S.L.                    AYAMONTE PESCA FRESCA 01/06/05-01/06/06 1.184,23 €


